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Riosucio, Caldas, octubre 15 de 2021 

CONTANCIA: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 
de Restablecimiento de derechos de la menor JULIANA GLJTIERREZ BECERRA, 

remitido por el Director Regional del ICBF Centro Zona! Occrte —Regional 

Caldas - vía correo electrónico el día 8 de octubre de losrrierItes. Sírvase 

proveer. 
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Procedente del Dire$F Re3Ç'nal  cl9ktBF Centro Zonal Occidente - 

Regional Caldas-, el día 08 dei4tuI*de  202ceron  recibidas las diligencias vía  

correo electrónico  tendiert& ai'establet?iiento de Derechos de la menor 
JULIANA GUTIERREZ BECWFAZe confpTdad con lo dispuesto en el artículo 103 

del CIA, modificado por la Ler1878 çl2018, art. 6°, por haberse dado lugar a la 
perdida de competpcia del funci8rtrio respectivo, toda vez que fenecieron los 

términos entre éJjfaliode vulnración y la etapa de ampliación de prórroga, sin que 

se haya definiIodet&do la siFuación jurídica de dina infante. 

..j 
En efecto, se a't'ierte al interior del trámite administrativo, que dicho 

proceso se teiantó la recaudación de las valoraciones sociofamiliar y 

sicológica del grupo amular de la menor JULIANA GUTIERREZ BECERRA, sin que 

se lograra emitir una decisión de fondo por parte del otrora Defensor de Familia 
Dr. OSCAR JAIME HERNANDEZ. de ahí que, la nueva cognoscente de! asunto, Dra. 
PAOLA ANDREA GIRALDO ZAPATA, quien también funge como Defensora de 

Familia que vela por los intereses de los menores de edad, declare su falta de 
competencia para continuar con el trámite administrativo por vencerse con creces 
el término de que trata el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006. 

De suerte que este despacho por ser competente para conocer en 
única instancia del presente asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 119 
ídem, AVOCARÁ EL CONOCIMIENTO de las diligencias para definir si es necesario 
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declarar o! no la situación de vulneación de los derechos de la adolescente 

JULIANA G ERREZ BECERRA y procé er a su restablecimiento. 

Igualmente, se decretará la nulidad de la actuación surtida a partir 

del momento en que se perdió la competencia  para decidir sobre la declaración de 

la vulnerac ón de derechos, dejando a alvo las pruebas legalmente practicadas, y 

en especial  los informes sicológicos y ociofamiliares contenidos en folios 90 a 96 

del expedi nte administrativo, los  cuajes  se encuentran actualizados, siendo los 

mismos p acticados de manera rciente por profesionales del Equipo 

Interdiscipli ario del ICBF CENTRO ZON\L DE OCCIDENTE. 

Se ordenará compulsar coias a la Procuraduría General de la Nación 

para que p omueva la investigación diciplinaria a que haya lugar, conforme lo 

establecido n el parágrafo 20  del art. iØo de la Ley 1098 de 20Ü? 

RESUEItYE:"  

PRIMERO: DECRETAR ,4 u1ttfKe ctuaciones adelantadas 

por la Defensoría de Familia del  Ce A3e tael O?te, a partir del momento en 

que se perdió competencia, dejan ÇinC$I?ne iaJiefnás pruebas. 

SEGUNDO: C ;oq,lírniento del presente proceso de 

restablecimi- to de derec'hp' Q la ^1 cente JULIANA GUTIERREZ BECERRA 

TABORDA, por lo expuesto en '1'a part otiva de este proveído. 

ERtERO: Tén9ase en cuenta y désele el valor probatorio que 

corresponda Ia  d i ibncias daministrati as tramitadas por e! Defensor de Familia 

del ICBF Centro4ónLPhcidene - Regio al Caldas y que obran en el expediente, 

hasta la fecla en'ü e pdió la co petencia para conocer del proceso, en 

especial los, ihformes sicojfglcos y socio amillares, visibles a folios 90 a 96 del 

expediente aikiii!ScatiQ, los cuales se encuentran actualizados, siendo los 

mismos praticados de manera reciente por profesionales del Equipo 

Interdisciplinario del ICBF CENTRO ZONAL DE OCCIDENTE. 

CUARTO: Ordenar CITAR Y NOTIFICAR por intermedio de la 

Coordinadorí Dra. Nancy Eugenia Sánchez Gutiérrez vio Defensora de 

familia del LCBF Centro Zonal Occidente, Dra. Paola Andrea Giraldo 

Zapata a Io representantes legales d la adolescente JULIANA GUTIERREZ 

BECERRA,  se ores  ERANKY LISANDIO GUTIERREZ GAÑAN y ERIKA 

BECERRA GNZALEZ como progenitores, así como a sus cuidadores, señores 

ANA TILDE I4ONZALEZ y JOSE JUVENAL BECERRA en calidad de abuelos de 

la niña, haciétjdoles saber a estos que cuentan con el término de cinco (5) días, 

(Caldas). 

Por lo expuesto, el Juzado Promiscuo S9fy1iTia de Riosucio 



para que pidan las pruebas que pretendan hacer valer art. 100 inc. 10  ley 1098 de 
2006, modificado por el artículo 4 de la ley 1878 de 2018. 

De no ser posible la notificación personal, en el término de 
tres (3) días, ésta se hará conforme al artículo 102 de la lev 1098/06, 
modificado por la Lev 1878 de 2018, articulo 5, allegando dicha 
constancia a la mayor brevedad posible. 

QUINTO: Ordenar como medida de Restablecimiento de Derechos 
de la adolescente JULIANA GUTIERREZ BECERRA y mientras se resuelve su 
situación jurídica, la permanencia como hasta ahora viene siendo en el hogar de su 
familia extensa, es decir, de sus abuelos ANA TILDE GONZALEZ y JOSE 
JUVENAL BECERRA. 4 

SEXTO: Ordenar el decreto de las siguiente 

Citar por intermedio de la Coordinadorabra. Nancy Eugenia 
Sánchez Gutiérrez y/o Defensora de familia ddí ICBF Centro Zonal 
Occidente Dra. Paola Andrea GiraJdo Zap'data, a [6s señores FRANKY 
LISANDRO GUTIERREZ GAÑAN y ERIKA BECERRA  GONZALEZ como 
progenitores, así como a sus cuida ¡ore señores ANA TILDE GONZALEZ y 
JOSE JUVENAL BECERRA enc.aÍidaci:cfe'abue[osde la niña JULIANA, para que 
en coordinación con este Juzgado WrÓmiscuo de Familia -previa concertación de 

fecha y hora- rindan decIr?ión / pra el:efecto se coordinará vía telefónica el 
protocolo para llevar a ca bb Ia ii,isma dénanera virtual o telefónica, según los 
medios tecnológicos con los que cuentéli los citados, dada la actual Emergencia 

Económica, Socialycolágica origihacfa por el COVID-19. 

SE :• Ot NOTIFICAR este auto a la Directora Centro Zonal 
$ Occidente io 9!CLgas, Personero Municipal, al Resguardo Indígena de San 

Lorenzo y a la Regional Caldas del ICBF. 

OCTAVO: Ordenar COMPULSAR copia de lo pertinente con destino 

a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que investigue la posible comisión 
de falta disciplinaria en que haya podido incurrir el Servidor Público que conoció 
sobre la actuación de la adolescente JULIANA GUTIERREZ BECERRA, y perdió 
competencia. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JHON O ROME 
JUEZ 

REPU ICA • E COLOMBIA 

VILLADA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RItSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NDTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

DE DE 2021 

ISRAEL RODRÍ1GUEZ GÓMEZ 
Secretorio 
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